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Misión 
Desarrollo de modelos de atención a la infancia y adolescencia a través de la investigación científica, aplicada a las 
prioridades del PNS, a través de la formación de recursos humanos, para la salud, así como de la asistencia en salud 
de alta especialidad con calidad y de clase mundial. 
 
Visión 

Impactar en indicadores de salud, de la infancia y la adolescencia, disminuir la carga de la enfermedad y propiciar un 

financiamiento integral y una atención incluyente, para la familia en los ámbitos que toca la enfermedad. Compartir  

liderazgo en la generación de conocimiento de las causas y los determinantes de la enfermedad en pediatría. 

Anticipar soluciones a problemas con servicios certificados en calidad internacional. 

mailto:pediatria_inp@prodigy.net.mx
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Introducción 
 
El Consejo Interinstitucional de Medio Ambiente y Seguridad Hospitalaria se establece con la 
finalidad de contar con una organización eficiente y funcional acorde a las necesidades de la 
Institución, que desarrolle  planes y evalué las acciones en materia de Medio Ambiente y 
Protección Civil, tendientes a prevenir y mitigar la presencia de situaciones de alto riesgo, 
emergencia y desastre, que afecten la vida laboral y de servicio de la Institución. 
 
En respuesta a esta necesidad se ha elaborado un Programa Interno de Protección Civil (PIPC) el 
cual ha permitido que trabajadores voluntarios de las diferentes áreas de la Institución se 
preparen para dirigir y salvaguardar la integridad física y psicológica de la comunidad laboral y 
usuaria que concurren a las Instalaciones, asimismo prever la protección de las estructuras, bienes 
e información vital y el entorno ante la ocurrencia de una contingencia, con base en la 
normatividad vigente. 
 
Por otro lado, en base a la normatividad internacional establece vínculos con otras coordinaciones 
para instaurar ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŘŜ ǳƴ άIƻǎǇƛǘŀƭ {ŜƎǳǊƻέ, que desarrolle mecanismos de organización y 
respuesta necesarios para garantizar el funcionamiento y la atención de víctimas sin interrumpir la 
atención a los pacientes ingresados, después de una contingencia; con la Comisión Auxiliar Mixta 
de Seguridad y Salud en el Trabajo las acciones de seguridad que permitan al personal el buen 
desarrollo de sus actividades laborales.  
 
Uno de los procesos sustantivos y más importantes es la práctica de simulacros y la capacitación, 
cuya finalidad radica en crear una cultura de autoprotección, modificando patrones conductuales 
hacía actitudes que redunden en una mayor seguridad laboral. 
 
Asimismo, se busca la vinculación con diferentes áreas a fin de apoyar a un Sistema de Gestión de 
Seguridad Institucional, incluyendo temas Ambientales y de Salud Pública, que de respuesta 
integral a las necesidades de trabajadores, usuarios y público en general en situaciones de riesgo. 
 
2. Propósito 
 
El programa está encaminado a prevenir y mitigar los efectos y daños causados por eventos 
inesperados, ocasionados por descuido, mal uso o deterioro de materiales, sustancias o equipos; 
preparar las medidas necesarias para salvaguardar las vidas de trabajadores, público usuario y 
visitantes; minimizar los posibles daños a la propiedad; responder durante y después de la 
emergencia y establecer un sistema que permita a la Institución recuperarse para volver a la 
normalidad en un periodo mínimo de tiempo. 
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3. Base Legal 
 
La Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de julio de 1991 y 2 de febrero de 1996, establece que todos los edificios que por su naturaleza 
reciban una afluencia masiva y permanente de personas, deben contar con un  Programa Interno 
de Protección Civil, que establezca las medidas necesarias prevenir, mitigar, actuar y rehabilitar 
ante la presencia de emergencias, conforme a las disposiciones normativas específicas que el caso 
requiera (incendios). 
 
Las Leyes y Normas que aplican de marco jurídico a este plan son: 
 
Leyes 

 Ley General de Salud. 

 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

 Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

 Reglamento de la Ley de Protección para el Distrito Federal. 
 
Normas Oficiales Mexicanas que aplican 

 Nom-002-Stps-2000 Condiciones de seguridad, prevención, protección y combate de incendios 
en los centros de trabajo. 

 Nom-005-stps-1998, condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el 
manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

 NOM-003-SEGOB/2002, Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a 
utilizar. 

 NOM-006-STPS-2000, manejo y almacenamiento de materiales- condiciones y procedimientos 
de seguridad 

 NOM-018-STPS-2000, sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

 NOM-022-STPS-1999, Electricidad estática en los centros de trabajo - condiciones de seguridad 
e higiene. 

 NOM-017-STPS-1993, Relativa al equipo de protección personal para los trabajadores en los 
centros de trabajo 

 Nom-100-Stps-1994, Seguridad-Extintores contra incendio a base  de polvo químico seco con 
presión contenida - especificaciones. 

 Norma Oficial Mexicana Nom-102-Stps-1994, Seguridad - Extintores contra incendio a base de 
bióxido de carbono - parte 1: recipientes. 

 Norma Oficial Mexicana Nom-103-Stps-1994, Seguridad-Extintores contra incendio a base de 
agua con presión contenida. 

 NOM-105-STPS-1994, Seguridad- tecnología del fuego-terminología 

 Nom-104-Stps-2001, Agentes Extinguidores - Polvo químico seco tipo ABC a base de 
fosfato mono amónico. 

 
 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

 

www.pediatría.gob.mx   13 

 

 Nom-154-Scfi-2005, Equipos Contra Incendio-Extintores servicio de mantenimiento y recarga. 

 Nfpa 72 National Fire Alarm Code 1999 Edition 

 NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas (utilización). 

 NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. 

 NOM-154-SCFI-2005, Equipos Contra Incendio-Extintores Servicio de mantenimiento y recarga. 

 Nom-114-Stps-1994, Sistema para la identificación y comunicación de riesgos por sustancias 
químicas en los centros de trabajo. 

 NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 
de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

 NOM-233-SSA1-2003 Requisitos Arquitectónicos para facilitar el Acceso, Tránsito, Uso y 
Permanencia de las personas con Discapacidad en establecimientos de Atención Médica 
Ambulatoria y Hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

 NOM-233-SSA1-2003, Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, 
tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atención 
médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

 TRPC-001-1998 Términos de referencia para la elaboración de Programas Internos de 
Protección Civil. 

 Normas técnicas complementarias para el proyecto arquitectónico. 

 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal El 29 de enero de 2004. 

 
4. Políticas 
 
1. Los trabajadores del Instituto, así como usuarios y visitantes están obligados a acatar en todo 

momento las disposiciones emitidas por el Consejo Institucional en Medio Ambiente y 
Seguridad Hospitalaria (CIMASH). 

 
2. El personal respetará los lineamientƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƭƝƴŜŀ ŘŜ 
ƳŀƴŘƻέ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ /La!{IΣ ǉǳŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŎƻƴǘƛƴƎŜƴŎƛŀΣ 
asumiendo el mando directo el presidente, a su vez la coordinadora de protección civil dirigirá 
las acciones técnicas, logísticas y de ejecución para aplicar las medidas preventivas, de auxilio 
y recuperación en caso de incendio. 

 
3. En los casos en que la contingencia rebase la capacidad de respuesta de las brigadas se 

solicitará el apoyo de cuerpos externos (Bomberos, Seguridad Pública, Cruz Roja, Protección 
Civil, entre otros), quienes se sumarán a las acciones emprendidas por el Consejo.  

 
4. El personal está obligado a utilizar de forma adecuada las instalaciones y en caso de algún 

incidente notificarlo, asimismo a participar en las capacitaciones preventivas para casos de 
incendios.   

 
 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

 

www.pediatría.gob.mx   14 

 
 

5.   Misión, Visión y Valores Institucionales. 
 
Misión. 
 
Desarrollar una cultura de prevención, mitigación y preparación ante la presencia de contingencias 
en los trabajadores usuarios y visitantes, que puedan afectar su integridad física y mental, así 
como evitar daños al patrimonio institucional, mediante la aplicación de políticas y acciones que 
fomenten la participación eficaz y oportuna, asimismo otorgar apoyo a un Sistema de Gestión de 
Seguridad Institucional que propicie el bienestar de trabajadores y usuarios. 
 
Visión 
 
Ser una guía rectora en materia de PC para la Institución, que permita establecer acciones 
preventivas, de mitigación y atención oportuna ante la ocurrencia de una emergencia, siniestros o 
desastre en el ámbito institucional, que garantice la seguridad de trabajadores, usuarios y 
visitantes. 
 
Valores Institucionales 
 
Para el cumplimiento de la Misión y alcanzar la Visión requerida serán necesarios esfuerzos a 
mediano y largo plazo, guiados y apoyados por las autoridades, mediante un trabajo constante y 
de colaboración de la población trabajadora, fomentando en forma sistemática valores 
institucionales como: 
 

 Autocuidado: funciones naturales indispensables para la vida de las personas y la sociedad, 
inherentes a la supervivencia de todo ser vivo.  

 Corresponsabilidad: Responsabilidad compartida de los individuos sobre las acciones 
emprendidas en beneficio de propios y de la comunidad. 

 Higiene: Coordinación entre las diferentes áreas de la Institución para favorecer hábitos 
saludables, en prevención de enfermedades, bajo un esquema de reconocimiento, evaluación 
y control de factores y tensiones ambientales que surgen en el lugar de trabajo y que pueden 
provocar quebrantos a la salud, incomodidad e ineficiencia en el trabajo. 

 Prevención de Accidentes: A través de la preparación y disposición de cada uno evitar la 
exposición a un peligro o daño potencial. 

 Seguridad:  A través de mecanismo preventivos asegurar el buen funcionamiento de servicios e 
instalaciones a fin de garantizar las seguridad de la población. 

 Trabajo en equipo: La participación y el compromiso de todos los niveles jerárquicos en la 
resolución de problemas y toma de decisiones, con la finalidad de obtener resultados y 
soluciones cada vez de mayor calidad, en forma oportuna en beneficio de la Institución y de los 
servicios otorgados. 
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6. Análisis Estratégico 
 

Tabla de Análisis Estratégico del Programa. 

Debilidades Fortalezas Estrategias propuestas 

Falta de interés, comunicación 
y/o coordinación entre áreas 
operativas y normativas para 
el cumplimiento de objetivos. 
 

Integración de Mandos Medios 
en la Toma de Decisiones que 
se concensan. 
 

3. Manejo de emergencias 
 

Falta de mantenimiento 
adecuado de los equipos de 
emergencia que ponen en 
riesgo a la población usuaria y 
trabajadora. 
 

Entorno sensibilizado para la 
creación de una cultura de 
Protección Civil, que 
proporcione seguridad a 
trabajadores, pacientes, 
familiares, proveedores y 
visitantes. 
 

Participación y compromiso 
limitado de autoridades en la 
implementación de 
estrategias que involucren la 
seguridad Institucional. 
 

Convenio con Dependencias 
Externas para la impartición de 
talleres, conferencias y cursos 
de capacitación. 

Barreras que impiden el 
ejercicio adecuado de la 
población en la aplicación de 
acciones preventivas. 

Se cuenta con un equipo de 
trabajo consolidado de 
voluntarios que integran las 
diferentes brigadas del Comité 
Operativo y Central. 
 

 
 
3.  

Acciones aisladas en materia 
de seguridad Hospitalaria. 

Personal con experiencia en 
medio ambiente y protección 
civil hospitalaria. 
Personal que cuenta con redes 
de apoyo externo. 
Participación en el Comisión 
Auxiliar Mixta de Seguridad y 
Salud en el Trabajo  

 
 
 
3.  

Falta de ordenamiento y 
limpieza de espacios físicos 
para evitar la presencia de 
riesgos. 
 

Disponibilidad y actitud 
proactiva de brigadistas y 
trabajadores para la 
disminución de riesgos 

3.  
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7.  OBJETIVOS 
 
7.1 Objetivo General 
 
Contar con una herramienta de trabajo que permita realizar acciones planeadas para la 
salvaguarda de trabajadores, público usuario, visitantes y bienes institucionales ante la ocurrencia 
de una contingencia, asimismo integrarse en un Sistema de Gestión de Seguridad Institucional. 
 
7.2 Objetivos Específicos 
 

1. Contar con un instrumento de trabajo realizado por todos los actores que intervienen en 
el proceso 

2. Promover una cultura de prevención y mitigación de riesgos a través de la sensibilización 
y la capacitación a trabajadores. 

3. Establecer los mecanismos de preparación y actuación hospitalaria ante situaciones de 
emergencia y/o desastres con apego estricto en las normas y políticas institucionales en 
materia de Protección Civil. 

4. Detectar riesgos que puedan favorecer la presencia de una contingencia y dar las bases 
necesarias para su mitigación. 

 

Amenaza Oportunidad Estrategia resultante 

Desinterés de otros equipos 
de trabajo para  la 
implementación de acciones 
de Seguridad Institucional 
 

Establecer y difundir políticas, 
acciones y lineamientos en 
Protección Civil que se apliquen 
en procesos operativos y toma 
de  decisiones en la Institución 
para promover una cultura de 
autoprotección. 
 

 
 
 
3.  

Falta de internes de 
autoridades en el Programa 
de Protección Civil y 
lineamientos de trabajo 
gubernamentales en 
Protección Civil 

Establecer con instituciones 
especializadas convenios de 
cooperación para intercambio 
técnico y colaboración en caso 
de desastre. 

3.  

Recortes presupuéstales que 
limiten la adquisición de 
insumos. 

Establecer y difundir políticas, 
acciones y lineamientos en 
Protección Civil que se apliquen 
en procesos operativos y toma 
de  decisiones en la Institución 
para promover una cultura  de 
autoprotección. 

3.  
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5. Colaboración en la Comisión Auxiliar Mixta de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

fortalecer la seguridad y salud de trabajadores, usuarios y visitantes. 
 

8. Estrategia No. 3  
 
Manejo de Emergencias. Programa de Protección Civil 
 
9.  Líneas de acción  y actividades 
 

3.1 Contribuir en la implementación de un  Sistema de Gestión en Seguridad Institucional. 

  Apoyo a la promoción de una cultura de mitigación de riesgos y calidad en el trabajo en 
todo el quehacer la Organización. 

 Apoyar en la promoción de la cultura de disminución de riesgos y calidad en el trabajo. 

  Fomentar la cooperación en materia de prevención con la Comisión Auxiliar Mixta de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Asesorar en el establecimiento de criterios de verificación para el control de 
condiciones inseguras. 

 Apoyar en la creación de guías de verificación laboral preventiva y correctiva. 

 Apoyar en la gestión de adquisición, dotación y uso de equipos de protección personal 
para disminuir riesgos de trabajo. 

 Coordinar brigadas que brinden atención a emergencias por incendios. 

 Gestionar el adiestramiento del personal brigadista en materia de incendios 

  Contar con un programa de Protección Civil Hospitalario acorde a las políticas vigentes 

 Integrar y establecer un Programa de Protección Civil acorde a las políticas vigentes. 

 Reunir la documentación correspondiente a fin de enviarla a instancias externas para 
su registro. 

 Diseñar, organizar y coordinar un Plan de Contingencias Hospitalario. 

 Actualización del Padrón laboral, de usuarios, familiares y visitantes para el diseño de 
estrategias de evacuación. 

3.2 Establecimiento de un plan anual de mantenimiento y adquisición de equipo de seguridad. 

  Elaborar un Atlas de Vulnerabilidad y Riesgo Institucional 

 Realizar supervisiones para la actualización del atlas de riesgo del INP. 

 Dar seguimiento a la realización de recomendaciones de mitigación y seguridad 
establecidas por el Atlas de Riesgos 

  Diagnóstico de necesidades de adquisición de equipo y mantenimiento.  

 Elaborar un programa de necesidades de equipamiento y mantenimiento preventivo. 

  Gestión de apoyos externos para la adquisición de equipo e insumos. 

 Solicitar a instancias externas donaciones para la adquisición de equipos e insumos. 
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3.3 Programa de intervenciones educativas en Seguridad Institucional 

  Gestión de apoyos para la impartición de cursos y asesorías. 
 

 Elaborar un programa de capacitación para integrantes de Protección Civil. 

 Promover ante autoridades capacitación y adiestramiento para la asistencia de 
personal a cursos y orientaciones en un 100%. 

 

  Actividades de Comunicación Social para la Seguridad Institucional. 

 Realizar mensualmente un suplemento para la Gaceta de la Institución. 

 Diseñar y difundir material gráfico de apoyo sobre medidas preventivas dirigidas a la 
población trabajadora y usuaria de la Institución. 

  Establecer con Instituciones Especializadas apoyos de cooperación para el intercambio 
técnico y colaboración en casos de desastres. 

 Gestionar apoyos de colaboración para la formación de personal técnico. 
 Promover ante instancias especializadas la asesoría y apoyos técnicos en casos de 

desastres al 100%. 
 

 
10. METODOLOGÍA 
 
Establecer lineamientos técnicos para ser un hospital seguro. 

 Diseño e Implementación de un Plan Hospitalario para Emergencias. 

 Reuniones de carácter técnico con el Comité de Hospital Seguro y desarrollo de puntos de 
acuerdo.  

 Coordinar una Red Interinstitucional para casos de Desastre. 

 Diseñar, organizar y coordinar un plan de Contingencias Hospitalario. 

 Verificar la aplicación del Programa mediante el seguimiento y evaluación. 

 Diseñar un plan de respuesta para sismos e incendios. 

 Establecimiento de Sistemas de Alertamiento Alternos. 

 Diseñar un sistema alterno basado en claves y sonidos para casos de contingencia.  

 Diseñar y coordinar un simulacro de gabinete para un escenario de Incendios. 
 
11.  LIMITES. 
 
Límites del Programa 
 
Límite de Tiempo: El Programa esta diseñado para ser realizado de forma permanente, sin 
embargo las metas establecidas deberán cumplirse en el ejercicios 2008, a fin de que en el 
mediano plazo se planteen nuevas áreas de oportunidad. 
 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

 

www.pediatría.gob.mx   19 

 
 
Universo de Trabajo: Constituido por los 2576 trabajadores de los distintos turnos asimismo 
público usuario (pacientes y familiares) que asiste a los servicios, visitantes y proveedores donde 
se calcula una afluencia diaria de 2, 000 personas.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Responsable 
del Programa 

Jefe de 
Edificio 

Jefe de  
Piso 

Consejo Interinstitucional de 
Medio Ambiente y Seguridad 

Hospitalaria 

Brigada de 
Búsqueda y 

Rescate 

Brigada 
de 

Combate  
de  

Incendios  

Brigada 
de 

Primeros  
Auxilios  

Brigada de 
Comunicación 

Brigada de 
Evacuación 
de Edificios  

12. ORGANIGRAMA Y FUNCIOGRAMA 
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13.  FUNCIONES DEL CONSEJO INSTITUCIONAL EN MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD 
HOSPITALARIA 
 

POLÍTICAS 

1. El Consejo realizará sus funciones sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a los 

órganos administrativos del Instituto. 

2. Los cargos dentro del Consejo serán honoríficos, por lo que sus miembros no percibirán 

retribución, emolumento o compensación alguna. 

3. El Consejo estará integrado por el Director General del Instituto quien lo presidirá; un 

Coordinador Directivo a cargo del Director de Planeación, Secretario General, Jefe del 

Departamento de Desarrollo Institucional; Vocales Titulares, integrados por Directores y 

Subdirectores de Área y Jefes de Departamento que determinó el pleno del Consejo; un Asesor 

Técnico representado por la Coordinación de Seguridad Radiológica y Coordinadores de Medio 

Ambiente y Protección Civil, a cargo de personal adscrito al Depto. de Desarrollo Institucional.  

4. Para la celebración de las sesiones, se emitirá convocatoria por el Coordinador Directivo del 

Consejo. A la convocatoria se acompañará el Orden del Día y el apoyo documental de los 

asuntos a tratar mismos que se harán llegar a los miembros con antelación no menor de cinco 

días hábiles. 

ATRIBUCIONES 

El Consejo en Pleno será el Órgano Supremo y tendrá a su cargo la programación estratégica, 

supervisión y control de las actividades del mismo y contará con las siguientes facultades: 

 Definir las políticas y directrices a seguir en el Instituto, que permitan dar respuesta en 

forma oportuna a las necesidades de prevención, mitigación de riesgos, desarrollo de 

planes y programas en salud ambiental y seguridad hospitalaria. 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

 

www.pediatría.gob.mx   21 

 

 Emitir observaciones y recomendaciones para la corrección de procedimientos y situaciones 

en las que se incurra en incumplimiento de las Leyes, reglamentos o normas establecidas en 

materia de Medio Ambiente, Protección Civil y Seguridad Hospitalaria y Radiológica, mismas 

que serán de observancia obligatoria.  

 Proponer la inversión de recursos que permita el desarrollo de los Programas de Trabajo de 

Medio Ambiente y  Protección Civil, tomando siempre en consideración los programas 

prioritarios y la planeación. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

 Autorizar y conducir las funciones y actividades sustantivas del CIMASH. 

 Representar al Instituto como órgano de consulta en el campo de la seguridad hospitalaria, 

ante distintas dependencias y entidades públicas.  

 Informar a la Junta de Gobierno sobre actividades propias del Consejo. 

 Declarar situaciones de emergencia al exterior a interior del Instituto. 

 Autorizar la información que será proporcionada a los órganos de información externos. 

DEL COORDINADOR DIRECTIVO 

 Presidir las sesiones plenarias del Consejo. 

 Dirigir los debates de las sesiones. 

 Firmar las actas de las sesiones. 

 Emitir voto de calidad en caso de empate. 

 Las demás funciones afines que se deriven de su cargo. 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

 

www.pediatría.gob.mx   22 

 

DEL COORDINADOR DIRECTIVO SUPLENTE. 

 El Director de Administración sustituirá al Coordinador Directivo en las sesiones a las que no 

pueda asistir teniendo las mismas funciones.  

DEL SECRETARIO GENERAL 

 Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo.  

 Proponer el contenido del orden del día de las sesiones. 

 Preparar los proyectos de actas de las sesiones. 

 Asistir a las sesiones del pleno con voz y voto. 

 Presentar y someter a consideración del Consejo, las propuestas emanadas de las 

necesidades del Instituto en materia de Medio Ambiente, Protección Civil, Seguridad 

Hospitalaria y Radiológica. 

 Firmar las actas de las sesiones. 

 Elaborar y presentar informes semestrales de actividades durante las sesiones plenarias. 

 Comunicar a las áreas correspondientes del Instituto para su seguimiento y ejecución, los 

acuerdos y resoluciones del Consejo, informando sobre el particular al Coordinador Directivo 

del mismo. 

 Representar al Consejo ante organismos oficiales. 

 Las demás funciones afines que le sean encomendadas. 

DE LOS VOCALES. 

 Participar con voz y voto en el análisis y discusión de los asuntos a tratar en las sesiones. 
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 Proponer asuntos a tratar en el seno del Consejo en materia de Medio Ambiente Protección 

Civil,  Seguridad Hospitalaria y Radiológica. 

 Firmar las actas de las sesiones del Consejo. 

 Las demás funciones a fines que fortalezcan la operación y objetivos del Consejo de acuerdo a 

las actividades dentro del Instituto, así como aquellas que les determine el propio Consejo. 

DEL ASESOR TÉCNICO 

 Asesorar al Consejo en la vigilancia y cumplimiento de la normatividad en Seguridad 

Radiológica. 

 Someter al Pleno, propuestas que fortalezcan las actividades en Seguridad Radiológica. 

 Ser portador de las necesidades y obligaciones de las áreas que manejan fuentes radiactivas 

en la Institución. 

 Suscribir las actas de las sesiones del Consejo. 

DEL COORDINADOR DE  MEDIO AMBIENTE.  

 Otorgar asesoría técnica en el cumplimiento de la normatividad en Medio Ambiente. 

 Desarrollar acciones de programación técnica y operativa para el manejo adecuado de Residuos 

Hospitalarios (RPBI, Sólidos Urbanos y Químicos Peligrosos), Reducción y Sustitución de 

Mercurio, Programas Federales de Sistemas de Manejo Ambiental que incluye el Fomento al 

Ahorro de Materiales de Oficina e Insumos como la energía eléctrica y agua. 

 /ƻƻǊŘƛƴŀǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ /ƭƝƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ŘŜƧŀǊ ŘŜ ŦǳƳŀǊ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ά9ŘƛŦƛŎƛƻ 

tǵōƭƛŎƻ [ƛōǊŜ ŘŜ IǳƳƻ ŘŜ ¢ŀōŀŎƻέΣ Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ǎƻōǊŜ /ƻƴǎǳƳƻ Ře Tabaco. 

 Participar en la elaboración de material didáctico sobre diferentes temas de interés ambiental 

para la Institución. 
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 Otorgar capacitación a personal Médico, Paramédico y Administrativo en materia ambiental. 

 Asesoría para la elaboración de documentos oficiales ante autoridades ambientales, para el 

cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 

 Desarrollar informes a organismos internos y externos. 

 Asesorar al Consejo en temas de competencia. 

 Asistir a las sesiones del pleno. 

 Presentar propuestas de solución a las necesidades del Instituto en la materia. 

 Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados durante las sesiones. 

 Tendrán voz, más no voto. 

 Suscribir las actas de las sesiones del Consejo. 

DEL COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL. 

 Desarrollar acciones de programación técnica y operativa para actuar en caso de  contingencia. 

 Participar en la ejecución y gestión externa para cursos de capacitación de brigadistas y 

trabajadores en general. 

 Otorgar asesoría técnica en el cumplimiento de la normatividad en Protección Civil. 

 Organizar y coordinar ejercicios de simulacros en caso de sismo e incendio, asimismo llevar un 

registro  de contingencias. 

 Realizar recorridos por la Institución para detectar incidencias en los equipos e instalaciones, 

asimismo que exista una adecuada señalización como lo estipula la normatividad en la materia. 

 Llevar a cabo la coordinación para el establecimiento de un Plan de Seguridad Hospitalaria. 
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 Establecer vínculos de apoyo con otras instituciones. 

 Desarrollar informes a organismos internos y externos. 

 Asistir a las sesiones del pleno. 

 Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados durante las sesiones. 

 Tendrán voz, más no voto. 

 Suscribir las actas de las sesiones del Consejo. 

 
VII.  OPERACIÓN 

 

 El Consejo celebrará sesiones ordinarias, por lo menos cuatro veces al año, y las 

extraordinarias que proponga su Presidente, el Coordinador Directivo o cuando menos tres 

de los miembros del Consejo. 

 El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos, la mitad más uno de sus 

miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y el 

Coordinador Directivo tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 En caso de una segunda convocatoria declarada desierta los acuerdos se darán por aprobados 

y el seguimiento de los compromisos se pasará al Órgano Interno de Control del INP. 

 Las decisiones o acuerdos se tomarán por mayoría de votos. 

 
FUNCIONES DEL COMITÉ OPERATIVO 
 
FUNCIONES GENERALES 
 

 Serán los responsables de llevar a cabo las acciones especializadas, en evacuación de edificios, 
búsqueda, rescate y salvamento, prevención y combate de incendios, primeros auxilios y 
comunicación. 
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 Estará integrado por  jefes de edificio, jefes de piso y brigadistas. 
 

 Actualizar de manera regular la plantilla de sus integrantes.  
 

 En coordinación con el Comité Central, definir y organizar desviaciones que requiera el plan de 

emergencia original, cuando lo amerite. 

 
JEFE DE EDIFICIO  
 

 Coordinar con pleno conocimiento las tareas de sus brigadistas en el área bajo su cuidado. 
 

 Propondrán de acuerdo a su experiencia  planes de trabajo, enfocados al desarrollo del 
Programa de Protección Civil. 

 

 Apoyar en la supervisión periódica de las áreas de su competencia a los jefes de piso y 
brigadistas, dando aviso de los responsables de las áreas y del Programa las anomalías que se 
lleguen a detectar. 

 

 Mantener actualizado el directorio de jefes de piso y brigadistas, asimismo informará al 
Responsable del Programa los cambios efectuados.  

 

 Contar con un censo de los usuarios y del personal que labora en el edificio. 
 

 Identificar en conjunto con el responsable del programa las áreas de vulnerabilidad y riesgo a 
los que está expuesto el edificio. 

 

 Apoyar a los jefes del piso en la implementación de señalización de Protección Civil en el 
Edificio. 

 

 Contar con un croquis actualizado de cada piso de área bajo su cuidado, señalando las rutas de 
evacuación, zonas de riesgo y áreas de seguridad interna. 

 Determinar conjuntamente con el Responsable del Programa y de acuerdo a la normatividad 
vigente, el equipo de protección civil con el que debe contar cada uno de los elementos de las 
brigadas a su cargo. 

 

 Diseñar y promover  conjuntamente con el responsable del programa los escenarios probables 
en la planeación de simulacros. 

 

 Evaluar con los brigadistas y el Responsable del Programa, el desempeño del personal y 
usuarios en la realización de simulacros, estableciendo acciones correctivas, así como elaborar 
el  informe relativo a su ejecución. 
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 Reportar al responsable del programa y al Coordinador General situaciones de emergencia. 
 

 Organizar al personal de su competencia en situaciones de emergencia. 
 

 Solicitar o prestar ayuda a las brigadas de otros edificios que lo requieran. 
 

 En caso necesario indicar a los jefes de piso, las rutas alternas de evacuación para el desalojo 
del personal y usuarios.  

 

 Verificar la presencia y ubicación de sus brigadistas y usuarios en las áreas asignadas en la zona 
de seguridad externa, así como el total desalojo del inmueble. 

 

 Coordinar el regreso del personal al término de un simulacro a sus áreas de trabajo. 
 

 En caso de Sinistro y siguiendo las indicaciones del Responsable del Programa coordinar el 
regreso del Personal a las instalaciones. 

 
JEFE DE PISO 
 

 Coordinar las tareas de sus brigadistas en el área bajo su cuidado. 
 

 Realizar supervisión periódica en las áreas de su competencia, dando aviso al jefe de edificio de 
las anomalías que se lleguen a detectar. 

 

 Implementar la señalización de Protección Civil en el piso y supervisar que se encuentren en 
buenas condiciones, reportando las anomalías al jefe de edificio. 

 

 Contar con un croquis actualizado del piso bajo su cuidado, señalando las rutas de evacuación, 
zona de riesgo y áreas de seguridad interna. 

 

 Mantener actualizado el directorio y dar a conocer entre el personal los nombres de los 
brigadistas y las funciones que desempeñan, asimismo reportar al jefe de edificio los cambios 
ocurridos en la plantilla. 

 

 Asignar tareas a los brigadistas correspondientes, respecto a la activación de la alarma en caso 
de contingencia, interrupción de la energía eléctrica, agua y gas, en su caso. 

 

 Registrar el desempeño del personal usuario en la realización de simulacros, enviando el 
reporte al jefe de edificios para el establecimiento de acciones correctivas. 

 

 Organizar a los brigadistas y usuarios en situaciones de emergencia. 
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 En caso necesario indicar a los brigaditas y usuarios, las rutas alternas de evacuación para el 
desalojo de acuerdo a las indicaciones emitidas por el jefe de edificio. 

 

 En caso de emergencia acordonar el piso o área afectada, asimismo colocar un paño a la 
entrada para indicar el desalojo total de lugar. 

 

 Verificar la presencia y ubicación de los brigadistas y usuarios de su área, en la zona de 
seguridad externa, manteniendo el orden de los evacuados. 

 
BRIGADAS DE EVACUACIÓN DE EDIFICIOS, BÚSQUEDA, RESCATE Y SALVAMENTO, PRIMEROS 

AUXILIOS, PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS Y COMUNICACIÓN 
 
DEFINICIÓN: 
 
Brigada: es la unidad mínima de recursos humanos requerida para el desempeño de una función 
eventual, orientada a la protección y salvaguarda de personas y bienes, ante una situación de 
peligro. 
 
FUNCIONES GENERALES 
 

 Ayudar a conservar la calma en caso de emergencia. 
 

 Accionar el equipo de seguridad, cuando se requiera. 
 

 Difundir entre la comunidad información en protección civil. 
 

 Dar la voz de alarma en caso de presentarse una emergencia. 
 

 Organizar a los usuarios de su piso, para aplicar planes de emergencia. 
 

 Fungir como líder y guía en situaciones de emergencia en el área de su competencia. 
 

 Suplir o apoyar a los integrantes de otras brigadas, cuando se requiera. 
 

 Cooperar con los cuerpos de seguridad externos. 
 

 Fomentar actitudes de respuesta en los ejercicios de desalojo, así como en situaciones reales 
entre la población en general. 

 

 Reportar al Jefe de su Brigada las acciones realizadas en su área. 
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EVACUACIÓN DE EDIFICIOS 
 

 Portar en todo momento la insignia de la brigada que se distingue con un color naranja y la 
leyenda correspondiente. 

 

 Verificar de manera constante y permanente las rutas de evacuación para que estén libres de 
obstáculos. 

 

 Verificar el buen estado de la señalización  de su área, reportando a la Subdirección de Servicios 
Generales.  

 

 Ser guía y retaguardia en simulacros y eventos reales dirigiendo a los grupos de personas hacia 
las zonas de áreas de seguridad  y revisando que nadie se quede en su área de competencia. 

 

 Coordinar las acciones de repliegue cuando sea necesario. 
 

 En conjunto con la brigada de comunicación realizar un censo del personal al llegar al área de 
seguridad e informar de los faltantes al jefe de piso. 

 
BÚSQUEDA, RESCATE Y SALVAMENTO 
 

 Portar en todo momento la insignia de la brigada que se distingue con un color azul marino y la 
leyenda correspondiente. 

 

 Mantener las condiciones de vigilancia y control de acceso a las instalaciones, acordonando la 
zona.  

 

 Ayudar a las personas atrapadas y dar a conocer su ubicación a los cuerpos especializados, a fin 
de que éstos realicen el rescate. 

 

 Conducir  a las personas durante una emergencia hasta un lugar seguro, a través de rutas libres 
de peligro. 

 

 En caso de emergencia realizar la interrupción de suministros de agua, gas y electricidad de su 
área, con la salvedad de las áreas hospitalarias, urgencias, terapia intensiva y banco de sangre.  

 

 Conocer los reportes de ausencia o inasistencia del personal que integra sus grupos, así como 
contar con un censo del personal del inmueble.  

 

 Enviar reportes de desaparecidos para su búsqueda y notificar al jefe de brigada los 
pormenores. 
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PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS 
 

 Portar en todo momento la insignia de la brigada que se distingue con un color rojo y la leyenda 
correspondiente. 

 

 Apoyar en el cumplimiento del programa de mantenimiento del equipo contra incendios de su 
piso. 

 

 Verificar que las instalaciones eléctricas y de gas, reciban el mantenimiento preventivo y 
correctivo de manera permanente, para ofrecer seguridad. 

 

 Verificar y reportar al Subdirector de Servicios Generales, el equipo contra incendios que se 
encuentre obstruido o en malas condiciones. 

 

 Sus funciones cesarán cuando lleguen los bomberos, deje de ser un conato de incendio o reciba 
la instrucción del jefe de brigada. 

 

 Apoyar en la disminución preventiva de daños y pérdidas que puedan presentarse en las 
instalaciones como consecuencia de una amenaza de incendio. 

 
PRIMEROS AUXILIOS 
 

 Portar en todo momento la insignia de la brigada que se distingue con un color blanco y la 
leyenda correspondiente. 

 

 De forma conjunta con la brigada de comunicación, elaborar un listado de personas que 
presenten enfermedades crónicas, problemas de desplazamiento y consumo de medicamentos 
específicos. 

 

 Mantener actualizados, vigentes y en buen estado los botiquines y medicamentos. 
 

 En caso de emergencia se reunirá con su brigada en el puesto de socorro para atender la 
misma. 

 

 Proporciona acciones de atención, cuidados inmediatos y temporales a las víctimas en una 
contingencia, en tanto se recibe la ayuda médica especializada. 

 

 En el puesto de socorro realizar la clasificación de heridos (triage) para su oportuna atención. 
 

 Entregar al lesionado a los cuerpos de auxilio y tomar nota del número de ambulancia, nombre 
del responsable, dependencia y el lugar a donde será remitido el paciente. 
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 Una vez controlada la emergencia, realizar un inventario de los equipos e insumos de curación 
utilizados que requieran mantenimiento o restitución, reportando al Coordinador de Servicios 
Médicos. 

 

 Realizar un reporte al jefe de brigada sobre muertos, heridos y trasladados a otras instituciones. 
 

 Elaborar el reporte final del suceso y entregarlo al jefe de brigada y de edificio. 
 
COMUNICACIÓN 
 

 Portar en todo momento la insignia de la brigada que se distingue con un color verde y la 
leyenda correspondiente. 

 

 Realizar campañas de difusión para el personal del Instituto con el fin de que conozca cuáles 
son las actividades del Comité, sus integrantes, funciones y las normas de conducta ante 
emergencias, para crear una cultura de Protección Civil dentro del Edificio. 

 

 Contar con un listado de números telefónicos de cuerpos de auxilio de la zona, mismos que 
deberá colocar en un lugar visible y de fácil acceso. 

 

 En conjunto con la brigada de evacuación de edificios realizar el  censo del personal de su piso y 
mantenerlo actualizado permanentemente, además en caso de emergencia será el encargado 
de pasar lista en el área de  seguridad. 

 

 En caso de siniestro y acorde a la instrucción emitida por el jefe de brigada realizará las 
llamadas a los cuerpos de auxilio correspondientes. 

 

 En coordinación con la Brigada de Primeros Auxilios, tomará nota del número de ambulancia, 
nombre del responsable, dependencia y el lugar donde será remitido el paciente, y avisará a los 
parientes del lesionado. 

 

 Recibir información de cada brigada, para informar al responsable del programa, jefes de 
edificio y cuerpos de emergencia. 

 

 Permanecerá en el puesto de comunicación recibiendo y enviando información del puesto de 
mando a jefes de edificio y viceversa hasta el último momento. 
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14. MONITORÍA Y EVALUACIÓN 
 
Programa de Supervisión de Equipos e Instalaciones 
 

 
1. Fecha: 

 
Enero 2010 a Diciembre 2010. 

 
2. Supervisor: 
 

MVZ. Enrique Garay Garzón 
Lic. María Auxilio Montiel Salinas 

 
3. Unidad y servicio a monitorear: 
 

Hospitalización, Consulta Externa, Banco de Sangre, 
Laboratorios de Investigación y de Diagnóstico, 
Edificio Administrativo, Edificio de Planeación, 
Almacenes, Talleres, Residencia Médica, Torre de 
Investigación, Cuarto de Calderas, Planta de Luz y 
Sistema contra incendios. 

 
4.   Objetivo de la supervisión: 
 

Revisión del estado de equipo contra incendios 
(extintores, sistema de hidrantes). 

 
5.   Indicadores de supervisión: 
 

Número de equipos con fallas  
      Número de Equipos 

 
6.   Resultados del análisis de la 
información: 

 

 
7.   Resultados de la verificación de datos: 

 

 
8.   Diagnóstico de la supervisión: 

 

 
9.    Asesoría otorgada: 

 

 
10.  Capacitación necesaria: 

 

 
11.  Compromisos pendientes: 

 

 
12.  Informe de monitoria: 

 

 
13.  Fecha de la siguiente monitoria: 

 

 
14.  Firmas y copia a las autoridades: 
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15.    GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Análisis de 
Riesgo 

Postula que el riesgo es el resultado de relacionar la amenaza, la vulnerabilidad y 
los elementos expuestos, con el fin de determinar las consecuencias sociales, 
económicas y ambientales de un evento peligroso. Para llevar a cabo la evaluación 
del riesgo deben seguirse tres pasos: evaluación de la amenaza o peligro, análisis 
de vulnerabilidad y estimación del riesgo. 
 

Capacitación Hacer a alguien capaz o apto, habilitarlo o darle derecho para alguna cosa. 
 

Diagnóstico Etapa de la consultoría en la cual se describe, sin evaluarse, la situación actual de 
una organización, de un grupo o de una persona. 
  

Liderazgo Capacidad para influir en un grupo con el objetivo de que alcance determinadas 
metas. Puede ser formal o informal en dependencia si se presenta dentro o fuera 
de la estructura formal de la organización. 
 

Métodos de 
Evaluación 

Permite identificar en que medida se cumplieron las expectativas de los 
participantes y la opinión sobre los diferentes aspectos que se incluyeron en su 
desarrollo. 
 

Mitigación Definición de medidas de intervención dirigidas a reducir o atenuar el riesgo. La 
mitigación es el resultado de la decisión de orden político y social de un nivel de 
riesgo aceptable, obtenido de un análisis extensivo. 
 

Organización Función que se encarga de determinar qué actividades se realizan, quiénes las 
hacen, cómo se agrupan las personas para hacerlas y dónde se toman las 
decisiones. 
 

Plan 
estratégico 

Herramienta orientada a la resolución sistémica de problemas identificados por la 
organización. 
 

Programa Serie ordenada de actividades y operaciones necesarias para alcanzar los objetivos 
de este procedimiento. 

Programa 
Estratégico 

Son acciones que permiten orientar los esfuerzos de la Organización para el logro 
de los objetivos estratégicos.  

Riesgo Es la probabilidad de exceder un valor específico de consecuencias económicas, 
sociales o ambientales en un sitio particular y durante un tiempo de exposición 
determinado. Se obtiene de relacionar la amenaza, o probabilidad de ocurrencia de 
un fenómeno, con una  intensidad específica, con la vulnerabilidad de los 
elementos expuestos. 
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Seguridad 
Institucional 

Conocimiento preciso de los diversos riesgos y de las diferentes soluciones 
posibles, así como del coste de cada una de ellas. Sobre la base de estos 
elementos, la dirección del ORGANISMO puede ya plantear los objetivos que 
resuelvan, en el espacio y en el tiempo, la problemática de seguridad existente, lo 
que determinará los recursos humanos y presupuestarios existentes así como las 
necesidades, tanto organizativas como los medios materiales. 
 

Monitoria Ejercer vigilancia o inspección general. 
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HOJA DE INSPECCIÓN DEL EQUIPO CONTRA INCENDIOS PORTATIL Y MOVIL (EXTINTORES) 

FECHA: 

No. 
Ubicación 

PUNTOS DE REVISIÓN 

Tipo de extintor Carga (Kg) Observaciones 
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HOJA DE INSPECCIÓN DEL EQUIPO CONTRA INCENDIOS FIJO (HIDRANTES) 
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CÓDIGO DE ALERTAMIENTO EN CASO DE EMERGENCIAS 
 
Como parte de las acciones preventivas y de emergencia se ha diseñado un sistema de claves que 
permitan identificar las acciones a emprender por parte de Brigadistas de Protección Civil ante 
una eventualidad que ponga en riesgo la seguridad del personal y del inmueble.  Asimismo alertar 
al personal encargado del control de acceso al Instituto y al de vigilancia que apoyan las acciones 
requeridas para salvaguardar a trabajadores, usuarios, familiares y visitantes. 
 
V Se utilizarán los colores del semáforo de alerta; Rojo, Anaranjado, Amarillo y Verde que para 

el Instituto representan:  
 

 Código Rojo  -  Evacuación Total 

 Código Anaranjado ς Repliegue y Evacuación 

 Código Amarillo ς Repliegue 

 Código Verde ςReanudación de actividades 

 Código Ámbar-Robo/Extravió de infante  
 
V Se considerará un código rojo cuando el inmueble presente daños en su estructura a causa de 

un movimiento sísmico, un conato de incendio sea declarado incendio, se confirme una 
amenaza de bomba y en la ejecución de un simulacro total del Instituto. 

 

V Se hará uso del código naranja en los casos de movimiento sísmico, será total cuando el más 
del 50% de la población lo perciba y parcial cuando sea menor al 49%, en los casos en que el 
riesgo provenga del exterior (marchas, mítines, actos de vandalismo) para posteriormente 
efectuar evacuaciones parciales. 

 

V Se empleará el código amarillo  cuando exista un derrame de sustancias químicas, en 
inundaciones, en caso de explosión que provenga de otras áreas y que afecte salida del 
personal y en caso de asaltos. 

 

V El código verde se establecerá cuando las condiciones de riesgo se hayan disminuido y pueda 
el personal retornar a las actividades sin peligro. 

 
V El código ámbar se pondrá en funcionamiento cuando se detecte la desaparición de un 

infante dentro de las instalaciones, ya sea áreas de hospitalización, consultas externas o 
patios y explanadas. 

 

V Solamente los brigadistas de  Protección Civil darán la voz de alerta (jefes de edificio, piso y 
brigadistas de evacuación de edificios), mediante la utilización del código correspondiente, 
nombre y el número de su credencial, al comunicarse a las extensiones 1193 (control de 
acceso), 1230 (conmutador), 1423 (responsable del programa) y/o 1376 (Secretario del 
CIMASH). 
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V Solamente el Presidente dará la indicación de reanudación de actividades en los códigos 
rojos. 

 

V En los casos de repliegue y evacuación los jefes de edificio y/o el responsable del programa 
después de asegurar que el inmueble no se encuentra dañado podrán dar la indicación de 
reanudación de actividades. 

 
En las eventualidades que requieran solamente un repliegue se informará al responsable y darán 
la indicación de reanudación de actividades el jefe de Edificio y/o el de piso. 
 

LÍNEA DE MANDO 
 
Es el personal que asume el mando global del Comité y equipos para dar respuesta a incidentes, 
estableciendo acciones para el control de factores de riesgo durante una contingencia, asimismo 
llevar a cabo las estrategias para el establecimiento de actividades después de un siniestro. 
 

Å Ante la presencia de una contingencia, el Coordinador Directivo (Director  de 
Administración) asumirá el mando total de las acciones para el control de una emergencia.  

 

Å El Coordinador Directivo y el Director General serán los únicos que podrán dar las 
indicaciones de evacuación total del inmueble según lo requiera la contingencia con 
excepción de los casos de sismo e incendio, en cuyo caso cualquier miembro del Comité 
Operativo podrá dar la señal de evacuación. 

 

Å El Coordinador Directivo junto con los integrantes del Comité Central y Operativo 
(Responsable del Programa, Jefes de Edificio y Piso) fortalecerán el apoyo para que en 
conjunto se ejecuten las acciones tendientes a solucionar un siniestro. 

 

Å El Coordinador Directivo convocará al Comité Central y Operativo para realizar una 
evaluación del incidente y establecer las acciones preventivas y correctivas tendientes a 
solucionar un siniestro. 

 

Å El Responsable del Programa, informará a los Jefes de Edificio mediante el sistema interno 
de comunicación, las acciones a realizar durante la contingencia, manteniendo 
comunicación continua para indicar las estrategias y cambios necesarios en la evolución de 
la emergencia. 

 

Å Los Jefes de Edificio informarán a los Jefes de Piso las acciones a seguir, verificando que 
éstas se lleven a cabo de acuerdo a la capacitación recibida y de acuerdo al Programa 
Interno de Protección Civil para el INP. 

 

Å Los Jefes de Piso se coordinarán con sus brigadistas, llevando a cabo cada uno su función 
específica en coordinación con cada uno de los Jefes de Brigada.   
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Å Los Jefes de Piso notificarán al Jefe de Edificio el curso de las acciones y a su vez este 
informará al Responsable del Programa sobre las eventualidades acontecidas durante la 
aplicación de las acciones establecidas, a fin de recibir instrucciones. 

 

Å Los Jefes de Brigadas proporcionarán información constante al Jefe de Brigada de 
Comunicación y al Responsable del Programa sobre las incidencias que se presenten 
durante la contingencia, a partir de esto deberán hacer un reporte de las acciones 
emprendidas durante la emergencia para evaluar y de ser necesario establecer acciones 
correctivas. 

 
Å El Coordinador Directivo y/o el Director General serán los únicos que podrán dar 

información a los medios de comunicación, previo reporte del responsable del programa: 
o elegir al oficial de comunicación para esta actividad. 

 

Å Al cierre de operaciones, el Coordinador Directivo convocará al Comité Central y Operativo 
para realizar una evaluación de los daños y de las acciones emprendidas durante el 
incidente, para establecer las acciones preventivas y correctivas para el restablecimiento 
de las actividades, basadas en los reportes de cada uno de los jefes de Brigadas y Edificio.  

 

Å Durante el cierre de operaciones se elaborará y enviará el parte de novedades al Director 
General de la Institución. 

 


